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Art. e.- Compensación.-Todoa los conceptos económicos'que
se establecen serán absol"bibles y oompensablBs en cómputo
anual por cualquiera otros qUe por disposición legal se deter
minen pOr la Admlnist:rac::t6n, a excepción del selario base, que
en caso de quedar por debajo del DÚnimo ordenado interprofe
sional, seria éste el aplicable.

Att. 7.° Jornada y horartos.-La jornada laboral seré de
mil ochocientas veintiséis horas- y veintisiete minutos de tra
bajó efectiva anual y finalizando en todo caso, semanalmente,
el sAbado a las catorce horas. Para el personal administrativo
la jornada semanal de trabajo efectivo del 1 de Julio al 30 de
septiembre seré de treinta y aeis hor&8.

En oficinas los sábados por la ma:f\ana existiré. un minimo
del 50 por 100 del personal que ejerza fun~iones administra
tivas.

Art. 6.° Retribucione.r bdstcas.-Se establecen las siguIentes
categorías, profesionales, con la retribución base que asimismo
se expresa:
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fl) Incluido pagas extras (4) más beneficios transitorios.

Art. 9.° Antigüedad.-Se establecen aumentas periódicOs por
aiio de servicio, consistentes en trienios de once mil ochocien
tas veinte (11.820) pesetas anuales, pana el personal de Explo
tación y de treinta. mil (30.()OO) pesetas anu~es al personal de
Administración, en c:ompensacióll de los salarios baBee y todO'"
ello distribuido en las doae mensualidades.

Art. 10. Pagas extraordinarias.-5e establecen cuatro pagas
extraordinarias al año. pagaderas en marzo, julio, octubre y
diciembre: consistirán en una retribución base mensual rnés
la antigüedad cada una. AsimIsmo y prorrateada mensualmen
te s8 concede una participEllClón en beneficios', consistente en el
16 por 100 de, la retribución base mensual sin 'la antigQedad.

Art. 11. Quebranto de monecfa.-Cada cobrador percibirá
anualmente en este concepto lo siguiente:

Hasta 1.000.000 de pesetas en sus cargos bImensuales, 3.500
pesetas. .

Hasta 1.500.000 de pesetas en sus cargos bimensuales, 5.000
pesetas

Desde 1.500.000 de pesetas en adelante en sus cargos bi
mensuales, 7.000 pesetas.•

A~t. 12. Plus de pemumencia y dedicaci6n.-Se crea este
plus com') compensación á la disponibtlidad c.:e todo el personal
fuera de la jor:nada laboral pactada, atendiendo las emergen
cias que surgieran en su zona, sin neCf:lsidad de mandato pre
vio de la Direoción o Encargado. Si el trabajador se ausentara
fuera de dicha jornada, deberA previamente comunicarlo al
Encargado generat

Este plus. independientemente de su consideración como ho
ras extras. tendrá una cuantía mensual de cinco mil (5.000)
pesetas. No computará para horas extras ni aquellos otros
conceptos que sean en función del salario. No se percibiré en
vacaciones o incapacidad laboral transitoria.

Art. 13. Servicios de guardial.-Se establecerán tumos de
guardias para domingos, festivos y sábados por la tarde. Los
nombrará el Encargado, notificándolo a la Dirección. La guar
dia conlleva el descanso preceptivo en la semana siguiente a
la misma. Si por necesidades del servicio no pudiera realizarse,
se compensará en una cllantfa de dos mil ochocientas cin·
cuenta (2 %0) pesetas por cada guardia.

Art. 14. Premio eBpectal.-Se crea un premio para aquellos
trabajadores que cumplan en, lo sucesivo treinta años (30) de
servicios ininterrumpidos en la Empresa. Consistirá en una men
sualidad de retribución base más antigüedad. Se iniciarA a
partir de la firma del Convenio para quienes empiecen a cum
plir el tiempo sefialado y no tendrá carActer retroactivo.

Art. 1S. Prestaciones 'amtliares.-Como complemento de las
prestaciones familiares e independientemente de la.s mismas se
establece una ayuda mensual de seis mll ciento ochenta y ocho
(6.18IU pesetas, para los trabajadores que tengan hijos -subnor
males o dIsminuidos físicos y pera cada uno de ellos.

Art. - 1ft. Mantenimiento de veh!culos.-Para compensaClón
de los cuidados técnicos que los camiorl.es de la Err~presa reqUie-
ren, en cuanto. su mantenimiento y puesta a punto, S8 eS·
tablece un plus para los cond'tlctores de tres mil seiscientas
(3.600) pe.getas menSUAles. Asimismo el mantenimiento de grúa'
llevará un plus de mil cuatrocientas U.4(0) pesetas mensuales,
todo ello previa revisión de la Empresa para· su -conformidad.

Teroero.-En caso de que variasen lu circunstancias y "'atos
que han servido de base a la ¡noesente autorización. el intere
sado queda obligado a 1n1ciar nuevo expediente.

Lo que comunico a V. 1.
DIos guarde a V. 1.
Madrid. 14 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden minl'nflrial

de 27 demano· de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca
Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de EJ;lsei\an~ Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de lt.i de enero de 1984, dB la Direc
ción General de Troba;o. por la qus 3. dispone
la publtcadón del Convento Colectivo lnterprovin-
etal para las Empresas .EMctrtca de TentudiG.
Sociedad Anónima-. y .Elffctrtca Monesterio. So-
ctedad Anónima-,

Visto el texto del Convenio Colectlvo de ámbito lnterpro9'in~
clal de 188 Empresas .Eléctrica de Tentudia, S. A._, y . EléC-
trice.. de Monasterio. S. A.-, suscrito por la representación de
las Empresas y la de 8US trabajadores elcUa 25 de noviembre
de 1983 y presentado en esta Dtreeclón Gene1"&l de Trabajo
el 18 de diciembre siguiente; de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10' de marzo,
Estatuto de los Trabajadores, y en el artículo 2 del Real De
creto l(M('1/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección Gene:re.l acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
Colectivos de esta Dirección General, con notificación a la Co
misión Negociadora.

Segundo.-Remitir el ejemplar original del mismo al Insti
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Madrid, 16 de enero' dé 1984.-El Director general, por de
legación (Orden de 28 de noviembre de 1983). el Subdirector ge
neral de Relaciones La.boráJes, Francisco González de Lena
Alvarez. '

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL PARA LAS EM
PRESAS .ELECTRICA DE TENruDlA. S. A." y .ELECTRICA

MONESTERIO, S. A.•

Articulo 1.0. Ambito personal y territorial. La8 "normu. por
las que se rige el presente Convenio se aplicarán a todos los
trabajadores que presten sus serviciós laborales. en las Em
presas ..,EléCtrica Tentudia, S. A.... y ..,Eléctrica de Monesterio,
Sociedad Anónima", ambas con domicillo social en Sevilla, es.
lle Pastor y Landero, número 3l.

La actividad se desarrollará en los centros de trabajo ac
tuales o qué se creen en lo sucesivo, en las provincias de
Huelva, Sevilla y Badajoz. '. "

Art. 2.° Ambito temporal.-La fecha de entrada en vigor
será la de 1 de octubre de 198:. y su vigencia hasta el 30 de
septiembre de 1984.

Art. 3.0 Prórraga.-A partir cel 1 de octubre de 1984 el
Convenio se considerará prorrogado tácitamente de año en año
en todos sus términos, a menos que medie denuncia expresa
de algunas de ambas partes. La misma deberá tener una 8nte
16<:ióo mioima de tres meses y formulará por escrito v' con
razonada exposición de las causas que la motivan. A continua
ción se iniciarán las del1beraciones para el estudio y solución
de· los asuntos planteados.

Art. 4.° Obligatoriedad.-El Convenio obliga a las partes
afectadas durante todo el tiempo de su vigencia, tanto a fa
económica como a la social, dentro del t\mbito de apl1Cllción
de las .Industrias de Producción, Transformación, Transporte
y Distribución de Energía Eléctrica... como actividad princi
pal y las auxiliares propias de atención a los abonados.

Art. 5.° Organización prc1cttca del trabajo.-Corresponden\
en todo momento a las Empresatl, quienes a través de BUS re-
presentan·es legales ejercerán las fUnciones que les competen
en orden a la dirección y distribución de tareas, teniendo en
c!Jenta muy especialmente tedo aquello que afecta a las rela
Ciones humanas y la dignidad que el t~b6Jo comporta, ate
niéndose prioritariamente a las funciones asignadas en las Nor
mas de Trabajo y de Régimen Interior que como complemento
separado a este Convenio ambas partes acuerdan suscribir y
qUe asimismo podrAn ser modificadas por las Empresas dentro
del ejercicio regular de sus facultades directivas y en orden
a la organIzación y racionaliz~ción del trabajo.

Personal de Explotación:

Encargado general .
Oficial 1.. de oficio .
Oficial 2.· A de oficio
Oficial 2.· B de oficio

Personal Administración:

Auxiliar Cajero .
Auxiliar Administrativo ...

- Cobrador ...

Pese"'"
anuales (l)

981.120
700.700
674.150
851.571

728.44.8
704.7lA
600.880

Peeetu
mensuales

54.750
42.450
37.620
36.360

4O.1l5O
39.330
39.000
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.Art. 17 Horas extras.-Quedan .especificadas así:

Personal Explotación, 300 pesetas.
Personal Administración, 336 pesetas.
Desplazamientos personal. 200 pesetas.
Art. 18. Ropa de trabajo.-$e entregaré. anualmente al par·

sonal obrero un buzo, calzado adecuado al trabajo a realizar
y materia! de previsión.· Este material de previsión especial
estará disponible en los almacenes de las Empresas y se revi
sará una vez al menos C8WL ado con objeto de ,su reposición
si procediera. .

Art. 19. Vacaciones.-Se establece un periodo vacacional-pa
ra todos los trabajadores, consistente en treinta cHas (30) na
turales de retribución base, antigüedad y participación en be
neficios.

Art. 20. Gratificación por in,talacwnes.-EI personal de Ex
plotación vercibirá la cantidad de doscientas (2OQ) pesetas por
cada hora efectuada en instalaciones a abonados y de ciento
oohenta USO) pesetas para las efectuada¡ en trabajos que re
presenten nuevos activos para las Empresas.

Art. 21. Suministro tU fluido al peraonal de explotactón.
Cada trabajador dispondrá. de una potencia máXima de utili
zación de cinco (5) Kws. El consumo se ebone.rá. a partir
de los once (lO primeros Kws,' que. seren gratuitos, pero los
siguientes serán al precio de coste de la Compañia sumi..lis
tradora en octubre de 1983.

Art. 22. Excedencias.-Se estará' a lo dispuesto en el Esta
tuto de los Trabajadores.

Art. 23. Incapacidad laboral transitoria.-En los casos de
incapacidad laboral transitoria derivada de accidente -laboral
se completará hasta el 100 por 100 del salario, antigüedad y
participación. en beneficios, desde el primer die de 1& baja.
Cuando la incapacidad sea por enfermedad común o accidente
no laboral el citado 100 por 100 será a partir del decimoquinto
día de haberse iniciado aquélla.
. Art. 24. Jubilactón.-AI producirse la jubilación de un tra

bajador se abonarán por la Empresa las siguientes gratif·ica
ciones:

Jubilación voluntaria a los sesenta/sesenta _y un años: Seis
mensualif:lades de retribución base. mas antigüedad.

Jubilación voluntaria a 101 teseI:.t" Y dos/sesenta y irea
años: Cinco mensualidades de retribución base más _anti.g11edad.

Jubilación voluntaria a los sesenta y cuatro dos: Una men-
sualidad de retribución base má antígQ.edad. .

Para eloanzar las citadas gratificaciones' será nece9&.rio· llna
antigüedad mínima de quince años en la. Empresa.

Art. 25. PóUza de accidente ds traba/o.-Dentro del mes
siguiente a la publicación de este Convenio, la Empresa se
compromete a subscribir una póliza de accidente de trabajo oon
Entidad aseguradora, que cubra las contingencias de muerte, .
invalidez absoluta 'f gran invalidez de - cada_ trabajador por
causa de accidente laboral. El 1mporte será de dos mUlone.
(2,000.000) de pesetas, y sería abc.nado por dicha Entidad • los
herederos o ,derechohabientes, caso de no tener consigna<;io
expresamente el trabajador el beneficiario.

Art. 2.6. PréBtamos y anttctpO$.-Se dispondrá por 1aa Em
presas de quinientas mil (500.000) pesetas para la oonoe&lón
al personal de plantilla de préstamos y anticip08. Se otorg~
por orden de necesidad más imperiosa, liando IU devoluciÓJl ,in
interés y en un máximo de treinta y seis (36) meses,

Cada solicitud no exceden. de tres mensuálidades de retri-
bución base., .

Art. 27. Comisión Paritaria de' interpretación.-Para la in
terpretación y arbitrarje de las cláusulas del presente Convenio 88
designará una Comisión compuesta por dos representantel so
ciales y dos económicos, quienes solicitarán del IMAC de esta
plaza el nombramiento de Presidente a un funcionario del mis
mo, titulado en Derecho, quien, a eU vez, designará al S8Q"8
tario. Dichos representantes será' los que han formado parte
de la Comisión deliberadora de .este Convenio: a menos que
por circunstancias determinadas o imprevisibles no pudieran
hacerlo, en cuyo caso la -parte afectada designaría al sustituto,

Art. 2S Y úHímo. Carácter supletorio de la Ordenanza..-En
lo no previsto en este Convenio se estará a lo determinad<J por
la Ordenanza de las Industrias de Producción. Transformación,
Transporta y Distribución de Energía Eléctrica, así como lo
legislado en el Estatuto de los Trabajadores 'f demás normd.tÍva
legaL presente o. futura que pudieran fllÍectarle.

5r.Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En e l
_ recurs J contencioso-administrativo número 14/1978, in

terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Fer
min Antonio de la Fuente Luaees, contra resolución de este Re·
gistro de 28 de septiembre de 1976, Se ha dictado, con fecha
l:i de diciembrl::l de 1980, por la citada Audiencia, sentencia,
conflrmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación,
cuye parte dispositiva es como sigue: .

_Fallamos: Quo declara.ndo haber lugar a la causa de inad
misibllidaJ derfucida. por la representación de la Administra
GÍón demandada, nos debemos abstener y nos abstenemos de
resoh er svbre el fondo del recurso interpuesto -por el Procura~

radar sefior Bonilla Sánchez, en nombre 'f representación de
Jon Fermín Antonio de la. Fuente Luaoe., 'f, por tanto, sobre
la conformidad o disconformidad jurídica. de la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 28 de septiembre de
1976, con'firmada en reposición por la de 24 de febrero de 1978.
que denegaba la inscripción de la marca número 711.597 -Club
Gratis Film-, sin hacer expresa impOSición de costas a ninguna
de lAS partes pOr las origmadas en el recurso.-

Er. su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
Y'enido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos -la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletín Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimienlo y efectos.
Dios guarde a V. S.muchosaños.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-E;1 Director general. Julio

Delicado Montero~Rios.

3223 RESOLUCION . de ..SO de noviembre de 1983, del
Registro de la.'. Prop~e~d Industrial. por la que
Be dispone el. 'cumphm¡ento de la sente~ta dtc-
tada por Jo- Audiencia T.rritorial de Madrid, COn·
firmada por el Tribunal. Supremo en, grado de ape
lación en· el recurso contencioso-administrativo nu
mero '1.509/1977, promovido "por "Newport Phar
maceuticáls, lnc,~, contra resoluctón de .este Re
gistru de la de septiembre eH 1976.

En el recurso coiÚ.encioso-administrativo número 1.509/1977,
interpuesto ante· la Audiencia TerritoriaU d~ Madrid por .~ew~
port Pharmaceuticals, lnc._, contra resolUcIón de este RegIstro

3222 F(.ESOLUCION de 30 de noviembre de 1988, del
Registro de la Propiedad Industrial, por lo qu.
s. dilr:me· el cumplimiento ds la sentencia dic·
tada por la Audiencia Territori.al de Madrid, con
firmada por el Tribunal Supremo en grado ck
apelación, en el recurso contencioso-administrativo

. numero 1.030/1977, promovido por -Trainesko, So
'ciedaQ Anónima_, contra acuerdo del Registro de:
8 de .eptiembrCJ_ eH 1976,

En el recurso contencioso-adminlstrativo número ·1.030/1m,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Tri_
nesko, S. A._, contra resolución de este Registro de 8- de sep
tiembre de 1976, se ha dictado, con fecha 27 de -enero d.e 1981
por le citada Audiencia. sentencia confirmada por el Tnbunal
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositi'~a es como
sigue:

.Fallamos: Qu,J desestimamos el recurso interpuesto por la
representación procesal de "Trainesko, S. A,", contra el .acuer
do del Registro de la Propiedad Indlliltrial de 8 de septIembre
de 1976 que denegó la inscripción de la marca númer,? 721.809,
dwlarendo que eJ mismo es conforme a derecho, Sin hacer
expl"u,a ,oondena en costas._

En BU virtud este Organismo, en 'cUmplimiento de lo pre
veniao en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disp-.mer que se cumpla en sus propios términoli la referida
seni.bncia y se publ~que el aludido fallo en el -Boletín Ofic1&1
del i.stado-. .

LO) que comuniCo aY., S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos, aftas .
Mfidrid 30 de noviembre de 1983.-El Director general, Julio

Delicado Mon tero Rios

Sr. ~ecretario general del Registro de la Propiedad Industrial

RE80WCION de 30 de- noviembre d6 1983, del
-Registro de la Propiedad Industrial, por la que
se _dispone el cumplímiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada
por el Tribunal Supremo en grado de _apelación.
en el recurso contencioso-administrattvo numero 14
de 1978, promovtdo por don Fermín Antonto d6
la Fuente Luaces, COntra acuerdo del Registro de
28.de septiembre de 1976.

MINISTERIO·
INDUSTRIA Y ENERGIADE
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